
Oficio RCA N" RC.2222.2023

Socorro, 0911012023 10:14 AM

Señor:
BERTO CALA SANCHEZ
Predio Parcela 17 Buenos Aire, Vereda Peña Grande
Galán-Santander

ASUNTO: NOT¡FICAC¡ÓN pOR AVTSO (Articuto 69 del c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 560.2023 junio 27 de 2023 del expediente No. 68296-00456-20'19 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
alseñor BERTO CALA SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.764.449 expedida
en Socorro-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de notificación
personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábit at RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Expediente 68296-00456-2019
NOMBRE FIRMA

Proyectó Juan David Suarez Naranio
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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' NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 .Ley 1437 de 2011

Códi9o: F-PAO-039nft*4
X ciit I
B-I"d

Versión: 05

Pág¡na 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En óumplimiento á ro dispuesto en er ;Artícuro 69 de Ia Ley 143i de 2011, código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contenc¡oso Adminiitrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transóurridos cinco (5) días desdé.el envío de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Résoluriióión i( -)< ), Autir ( ), Autor.ización ( ), número360 ?023 .. >bU.LUZ 3 . de.fecha; 22? / ?6/-2023 ,.piorTrioa po.r lá cAS.

Ar señor tál l3er /o Co/* h;rhuz
ldentificado con

\

En calidad de I n
l oe oruoaoanta l
e rera do i

c_onll?-:l 
9.yrl -( frocede RECURSo DE REposr.cóN, EI cüar podrá inrerponer dentro de ros

diez ( 10) dÍas hábiles siguientes a ta fecha de la entrega del Aviso en el Iugar de destino ó retiro
del Avisó, ante:

Dirección Genéral: . 1

!u!fi¡eec]9n de Adñinistración de la oferta de ios RNR'disponibifes, Educación Ambientat y
Participaciónt Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: Y---\

NO procele RECURSO DE REPgStCtQN.

n
FU;VDA.MENTO DEL AV¡SO

PARA SER PUBI.I¿ADO EN LA, PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:

Desconocida Ia iniorr¡ación der, destinatario, se procede a pubricar e. ra página web de ra
iltidaq y eá un lLrgar de accesb ougrm-J"'r" cáip"","rl"i¿n Autónonra Regionar de santandercAS, el presente Aviso accmoañ.ado áe ra copia integra oet acto acjministrat-ivo a noiitáar, por ettérm.ino de.cinco (5i días, adviñié"d"Í; q;l; ;;iiii."r"]o¡.".onsiriera surtida al finatizar et díasiguiente at retiro del Aviso. ';

Fecha de Publicación en Página.Vvebi '

Fecha de Publicacjón en Cartelera:

Fecha de clesfrjación del Aviso: :

Número de e)rped¡ente:

08 70z3
Lo2)

(h456 - 20'l g

Aviso Original firmado por:

--4¡\f-
Nombre -JUon D. J 'ti t'c ¡-

Anexo: Acto Adminisharivo . - | cargo J" 
/. q ,t C '.ct c/ c-tr'-

n/tuO"nt. 
", 

,.girrro au .* ,r.,* p"*¡* _ .
r1"o1e3cr\ ahac"¡a.¡e.r" i;;;; ;;:: ..' 
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Expedida en:

Fue devuelto poi:
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Oflcio RCA ¡o t<C.2223.2Q23

96"orro, 09/10/2023 l0:17 AM

Señora:
EUSTAQUIA VESGA DE CALA
Pred¡o Parcela 17 Buenos A¡re, Vereda Peña Grande
Galán-Santander

ASUNTO: NOTtF|CACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regionalde santander
en apl¡cación al artÍculo 69 del código de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo y de lo contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguienle acto adm¡nislrativo.

Resolución RCA No 560.2023 junio 27 de 2023 del expediente No. 68296-004s6-2019 expedido
por la sede de apoyo Regional comunera, "por el cual se ordena el Arch¡vo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibil¡dad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora EUSTAQUIA vESGA DE cALA, ¡dent¡ficada con la ceáula de ciudadanÍa No. 37.941.846
exped¡da en socorro-santander, en considerac¡ón a que no se presentó a surt¡r dicha diligencia de
notif¡cación personal.

El acto Adm¡n¡strat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día sigu¡ente hábit al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Expedienre 68296{0456-2019
NOMBRE FIRMA

Proyectó Juan David Suarez Narañio
Revisó lng. Wbeimar Hemando Pérez Be¡trán
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¡rorincncróN poR Avtso

Artículo 69 .Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039
,u.;
cas

Versión: 05

Págiaa I de 2

Fecha de Aprobaclón:01 /06/2020

En cumplimiento á ro dispuesto en er ;Artícuro 69 de Ia Ley 143i de 2011, código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta

:q::l:" transcurridos cinco (5) días desdé.er envío de lá citación, se procede a notificar por

iliüz"ir"i.T':.lz^^\}Tl'b';j\;,r,'i,Ti;.:.,J,13,i31
Auto ( ), Autorización ( ), número

Al señor (a): or/a
ldentificado con

l5ó.2023

En calidad de:'

Direcclón General:

\/e
tpe C

ler fa

c-ontra el cual X Procede RECURSO DE REposr.cón, Er cúal podrá interponer dentro de ros
diez (10) dias hábilé§ siguientes a ná fecha de la entrega del Aviso en el Iugar de destino ó retiro
del Av¡só, ante: . . 

'

!u!!l¡9Cc!9n de Administración de Ia oferta de ios RNR dispcliibles, Educación Ambientat y
Participaciónt Ciudadana:
S u bd irección de Autoridad-Am biental :

Sede cie Abovo: Y '------

. .-\

__: NO procele RECURSO DE REPOSICIóN.
. .]

'ócorro

i
FUi.¡DA-MENTO DEL AVISo

pARA sER puBt-tbADo EN LA pÁctNA eLrcrRór,¡rcn y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidg la iniormagjón del. destinatario, se procede a ipublicar en la página .,veb de laEntidad y en un rugar de áccesb púhlico de la cárpcrucian Árt"¡".r'nági{ñjr"o" éritJ"o.iCAS, el presente Aviso accmpanado áe la copia íntésra del.acto aciminiqtr:rir¡n a ñ^riri.^ár ^^. ^rP;fr":l r=::': n!:1:':li:Éá: i" i' 
'ipü i¡t!;;"É, :ft;i#ili#ffi: "ffi';:i;:::i:::T]::.^d:,"1L:,9 

(,5l,djr:, advirtiéncrorre que ta notificlciótr":;;*-id.;;;;ffi;;iffi:Éi §:jlusiguiente al retiro del Aviso.

Fecha

Fecha

Publicación en Página Web; '

Pubiicación en Cartelera:

Número de e)tpedíente:

de

de

. Aviso Orig¡nal firmado por:

No*a,.Jroq D- -furinc>
Anexo: Atto Arrministrátivo . .-. . i cargo fu¡/o nc,-at/pr .
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Fue devuelto por .



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTAHDER .CA§-
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCTóru ncR No.RC 560 2023 - 27-06-2023 .10 35

"Po'*"'la cual ¡e declara- realizado y vencido un aproverhamiento forestal, se ordena,rsj'¡ et Archivo de un Expeáiente, y sa dictan otras disposiciones,,

El coordinador de la sede Regional de Apoyo comunera de la corporación Autónoma

. . ,l"g'onal 
de §antander, en uso de sui airibuciones regares otorgadas mediante

esolución 01 103 de novíemb re 25 dá 2014, y

,¡ CoN§|DERANDO

Que la cAS §ede §",g¡?11.de Apoyo comunera, mediante Resorución RCA No. oo?2-?1de fecha 0B de Abrit dá ZO¿t, nesuérve:

ARTftuLo PRlillERo: Autorizar a/os señores BERro }ALA LAN}HEZ, identificado concedula de ciudadanía Na" 5.164.449 expedida en socorro -santander y EUSTAeITAyEsGA DE 0ALA, identificada con cedita de ciuaaááÁia ¡,1o. 37.941.g46 expedida enSocoro-santander, para que en eltérmin.o oe §e,s ¡o¡.m"u calendario, contadas a partirde la,ejecutaria de lapresenfe Providencia, lteve a ia'uo iaoores de ApR0y§ü HAM|€NTOFoR§srA¿ DE ARB1LES A/SLADO§ de Trece Coma cáio un metros ctibicos (13,01 m3),de nwdera en bruto, representado.s en cuafro {a4 árbote.s de /a especle cedro (cedretaodorata) y rres (03) árbo.tes de ta especie ttauno íprrrJ*, manea guachapere), para untotal de siete (07) especies arbóreas', /os cuales se encuenfra n ubicidos oeitro del prediarural denominado Parcela 17 Buenos A#es, ubic;ado ei-la. vereda Las vuelfas , municípia

Así mismo en su ARTíGuL0 TERCER0 impuso como medida de compensación forestairealízar la siembra de 
,Treinta y cinco (35) árno!9rJ"'á"p".r'es nafiyas 

'aeniiá 
¿e b franjaforestat protectora de /as fueníes n¡ai¡ir.s que discurren íir e¡ sector y/o dentro det prediorural danominado Parcela 17 guenos Airei", ubicado en-tá vereda(as vuelfas , municipiade Ga/án'sañtander, en un plazo no mayor a se,s lCI6l .""r" catendariodespués de haberrealizado .el apravechamiento aquí autorizado, a /"" cuales deberá realizartesmantenimiento trimestral consistenfe en resiembra, podas, iimpiezas, y controt fitosanitariopar un periodo mlnimo de tres (3) años garantizando el óptimo desarrollode /os mismos.

Que el contenido de la Resolución RCA No. oo22-21de fecha 0g de Abril de 2021, ,fue
notificado personalmente a los señores BERTo cALA §Á¡¡cnez, identificado con cedutade ciudadanía No. s.?64.449 r*p*JiJ, en socorro-srni"nJ", y EUSTAQUTA vEsGA DECALA' identificada con cedula de ciudadanía No. gi-sar.B46 expedida en socorro-Santander, el día 20 de Abrit de 2021.

Que eljefe de la cA§ sedg-Regional de Apoyo comunera, mediante Memorando RCA No.112-2023 de Mayo 23 de 20?SJordeno ta práctica oe visiiá de ínspección ocular at sitio deinterés; de cuyo resullado se emitió concepto Técnico ncn ruo. 463-2023 de Junio 14 de2023, del cual se transcribe los siguientes apartes:
;l: :. .

f;i.l:lryron ME DE wstrA
,r 'd,
En cumptimiento a lo se reatízÓ visita de inspección ocular at predio rural denominadoParcela 77 Buenos Afres, uáte¿a ¿as vueltas, ,municipio de Galán, contando con lapresencia del sañor Be¡to Cafa §ánchez, identificaaá-cán céduta de ciudadanía No.5'764'449 expedida en sacorro-santinder, en calidad ii propirtrrio del predio rurardenominado parcera 1T Buenas Arres, vereda Las vuertas, municipia de Gafán,abservando y consfafando lo siguiente:
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RC.560.2023 - 27 -06-2023 I 0:35
Para acceder al predio rural denominado Parcala 17 Buenos Aires, vereda Las Vuelfas,
municipio de Galán, se toma la via que comunica el municipio del Socono con el municipio
de Galán, en un recorrido aproximado de Veintiséls punlo lrer; (26,3) kilómetras, hay una
desviación al margen izquierdo por dande se conlinua un trayecto de Cero punto lres f0.3,)
kilómetros, hasta encantrar els¡lrb de interés obieto de /a v¡sila.

Et predio rural denaminado Parcela 17 Euenas Aires, vered¿tlas Vleltas, municipia de

Galán, propiedad de /os señores Berto Cala Sánchez, i<lentificado con cédula de

ciudadania No. 5.764.449 expedida en Socorr*.Sanfander y Eustaqula Vesga dq Qala,
identificado eon cédula de ciudadanía No. 37"941.846 expedida en Socorro-sanfandof,
cuenta con una exfensión superficiat aproximada de Diez fiQ hectáreas, segÚn infotfuaciÓn

suministrada por el interesada, desfinadas en su mayor extensión a pasfospara g¡j{i$briq
y cultivas de cacaa. t i

En et predio rural denominado Parcela 17 Buenos Áires, se regisfraron /as

coordenadas geográficas y p/anas, medidas con GPS Garmin.

Durante sl recorrido por et predio rural denominado Parc*la 17 Euenos Aires, vereda Las

Vuettas, municipio de Galán, en el área donde se realizó el aprovechamienta forestal se

obseryó que et terreno presenta cobertura vegetalde especr'es en las que resaltan Cedro
(Cedreta odorata), Nauna, (Pseudosamanea guachapefe,), Morat (Chlorophora
tinctoria), Orejo (Enterotabium cyclocarpum),los cuales se encuentran gozando de un

a d e c u ad o estado f ila san itario.

Sigulendo con el reconido por et predio rural denaminado Parcela 17 Buenos Afres,
vereda Las Vue/ta s, municipio de Galán, se ohservó que a la fecha se realizÓ el

aprovechamiento foresl a! de Tres (03) arboles de /a especie Cedro (Cedrela odorata) y
Dos (02) arboles de /a espec ie Nauno (Pseudosamanea guachapele), segÚn la manifestÓ

el interesado, el aprovechamiento foresfa/ se reatizó en el mes de iunio de 2021, además
No se realizó el aprovechamienta farestal de lln (01) árbol de la especie Cedro {Cadrela
odorata) y Un (01) árbotde la especr'e Nauno (Pseudosamanea guachapele), porque no

se consideró pertinente aprovechar en su totalidad dichas especies foresfaies.

Continuando con la visita de inspeccién ocular se evidencia gue §e realizá la compensaciÓn

forestal por parte de los señores Berlo Cata Sánchez, identificado con cédula de

ciudadania No. 5"764.449 expodida en Socono-santander y Eustaquia Vesga de Cala,

identificada can céduta de ciudadania No. 37.941.846 axpedidtt en §oco¡ro-§anfander, en

el predio rural denominado Parcela 17 Buenos Aires, verede Las Vuelfas, municipio de

Galán, con Veinte (20) arbotes de /a especre Tachuelo (machaerium capote triana ex

dugand), Cinco {05) arboles de /a especie Cedro (Cedrela odorata}, los cuales se

encuentran en baen estado fitosanitario-

En conversación adetantada con el señor Berto Cala §ánclrez, identificado con cédula de

ciudadanía No. §. ?64.44g expedida en §ocono-Santander, quien manifestÓ que la mádera

objefo de aprovechamiento Forestal no se comerciatizÓ debido a que presentaba problemas

fitásanítariés, por lo cual se utitizó para labores doméslicas coñlo elabaraciÓn de un 'conal,
cercas y tech'o de una habitación del predio rural denominada Parcela 17 Euenos Aires,

veredaias Vuelfas, municipio de Gatán y alguna dejada en procsso de descomposiclón en

el misrno sitio.

De acuerdo a /os datos fomados en campa se realizó GeorreferenciaciÓn del área donde

se efecluó la compensac¡ón foresta/ reglsirando las sigrur'enfes $oordenadas Geográf,cas:
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Lafftud Longitud Allura

0- 34'.40.063" N 73'17',41.913" A 828
60 34'43.14" N 23" 1T',44.699" A 873 m.s.n.m.
6" 34',43.186" N 73" l7'44.726" A ¿t/3m § n
6" 34'.43.921" N 73" 17',44.697" A 859 m.s n m
6" 34', 39.541" N 73' 1z',42.394" A 832 m.s.n.m"

Finalizando con el recorrido.por el predio rural denominado parcela 17 Buenos Aires,vereda Las vuellaq municipio de Ghán, No se evidentc:ia-iue exrsliera una fuente hídricacercana a/ secfor donde se rearizo e! aprovecha,miinlo'brestii, ,;;;á;lá, rrrr"no,cuentan con pendienfT el¡r: el 2% y 10%, no previeidose la ocurrencia deprocesoserosiyos o fenómenos de des/iza m¡ento Aet sueto.i....¡

CONSIDERACIONES

Que practicada la visita al sitio de interés predio ruraldenominado parcela 17 Buenos AÍres,vereda Las vueltas, municipio de Gatán-santandei, o" piopiuord de los señores BERT9CALA SANCHEZ, identificado con 
""ort. de ci;da;;niá' ruo. 5.764.449 expedida en§ocono-santander y EU§TAaulA ÚESGA DE-Aü,- icentiRcada con ceduta deciudadanía No' 37'941'846 expedida en §ocorro-santrno", y con fundamento en loexpuesto en el concepto técnico antes descrito se oeiáim¡né que sólo se realizó elAprovechamiento foresial rres (03) arboLes oe la especi*'óeoro (óedreta oairata;y Dos(02) a¡botes de ra especie Naunt ¡bsouoosama ig;i;;rh;eeb), de ros siete (07) árboresautorifados' teniendo en cuenta qüe no se considerdpertináte aprovechar en su totaridaddichas'especíes forestales, no se llevaron-a cabo er aprovechamiento de un (oi) árbol dela esE¡cie,cedro (cTdrgla oaaiatil'i ün lorl árbot de ta especie Nauno (pseudasamaneaguacfiapele), durante la visita se' üerifico que efectivamente dichos arboles no fueronintervenidos (talados).

Que en elartículo Tercero de la Resolución RCA No. 0022-2.1 de fecha 0g de abrílde 2021,se requieren a los señores BERTO IALA snÑónei, identificado con cedula deciudadanía No' 5'764.449 expedida 
"n 

so.orro-santanoei y EUsrAeulA vEsGA DEcALAi identificada con cedula de ciudadanía No. ¡is+r.g46 expedida en socorro-santander,.para que en er térmir,, o" seis (06) r.i*, catendario después de haberrealizado el aprovechamiento forestai autorizaoo, urn"i¿ sembrar Treinta y cinco (35)arbol-es de especies nativas como medida de compe*r.¡¿n, a los cuales deberá realizarlesmantenimiento trirnestraldurante tres (3) años, consístenü en resiembra, podas, limpíezasy coñtrolfitosanitario garantizando et opirmo oesarrátL á*lJ. ,ir*ou.
Que si bien es cierto, el item anterior, según et artículo Tercero de la Resolución0022-2i ür*"ñ. bi o" aur¡ráe Iézi, ul¡rl, ra siemoia Je-ireinta y cinco (3s) á§3ár1? &especies nativas de la región, t" 

"onaidara 
necesario modificar la cantidad de siembra de ,,-,**,.,

:§i?l:::fl:'j:jjf::":::l:i: p,"p¡,; ;i-Üüj", .,'.r área intervenida, en ¿onas ,¡ iide p.rotección especial como ronoas JJruentes hÍdil;;,;;oJf;J[X';,]:íden ¿onas rr¡'riil

predío ruratdenomlnado parceü 1? B;;;;Ál;, ;l[;i'üs vuertas, municipt;?3: ff: &en una cantídad de veinticinco (25) arboles, individu-os a los que deberá prestar .,*,*,,.,imilffi:f "::,X 
tfjIlT^X1 yly a tres iól ,n*, consistenre a ta resiembra i.t;;{abonámientd ,;"T-,",^*h[X T:U', á"T::_!1?]",?"..;,..,"ff1'],iJs;ñ,f,::d;;;; ,.;Y,

;iii,ri*:?lliilffiffiy:,T*:Hl#¿inii:r§;ii"üxii;;"[Hr,il ffiDod (02) arbores de ra espec¡e ñauino'rpseuá;;;áii{jrrrnapele), de ¡os siete (07) :::¡id,árbdles autorizados-¡i - -----,an 
fnrcst¡l ¡rfa¡trra¡.r¿ nar r¡- --¡--- l&!

ff§,,*":".T#:Tl:ll:.j":l?*r::I*1 ?ol^f?r. señores BERro CALA sANcHEz, .iii¡.,identiricádo con cedula oe ciudada;i; Ñ". s764.44s **p"ciíJXi"*"I|H#NCHEZ' 'i :!-'
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Que revisado el expediente no se encuentra Satvoconducto de movilización por lo que los
señores BERTO CALA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadania No. 5.764.449
expedida en §ocorro-Santander y EUSTAQUIA VESGA DE CALA, identificada con cedula
de ciudadanía No" 37.941.846 expedida en Socorro-Santande:, no movilizaron madera, y
el producto del aprovechamiento forestal de los árboles fue utilizada para labores
domésticas como elaboración de un corral, cercas y techo de una habitación delpredio rural
denominado Parcela 17 Buenos Aires, ubicado en la vereda Las Vueltas, municipio de
Galán-§antander y alguna deiada en proceso de descomposición en el mismo sitio. .

Que en laz,onadonde se realizó elAprovechamiento forestalTres (03) arboles de la especie
Cedro (Cedrela odorata) y Dos (02) arboles de la especie Nauno (Pseudos*naneq
guachapeleJ, No se evidencio la existencia de una fuente hidrica cercana, aderfiás lo$

terrenos cuentan con pendientes entre el 2olo y 1Ao/o, no previéndose la ocurrencia dd
procesos erosivos o fenÓmenos de deslizamiento del suelo. I

eue se determina que no existen obligaciones pendientes pDr cumplir por parte¿de los

titulares del presente permiso de Aprovechamiento Forestal, por Io cual se observa.:que no

existe fundamento de hecho ni de derecho para continuar con las actuaciones

administrativas obrantes dentro del expediente No.68296-00456-2019 de Octubró 29 de

2019, por lo cual se ordena su archivo definitivo no sin antes advertirle a las titulares que

en el evento de requerir realizar nuevos aprovechamientos de árboles debe gestionar los

respectivos permisos ante esta Autoridad Ambiental.

eue la -:ey 1437 de 201'1, estipula, Articulo 3". Principios. Las actuaciones administrativas

se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proce§Q, igualdad,

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinaciÓn, eficacia, econornía y celeridad.

eue en atención al Artículo 31, numeral 12 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones

Autónomas Regionales, deben ejercer funciones de evaluaciÓn, control y seguimiento
amhiental de los usos delagua, elsuelo, el aire y demás lecur§o§ nsturales rencvables que

comprenda vertirnientos, ámisiones o incorporación de sustancias o residuos líquidos,

sólidos o gaseosos, a las aguas en cualquiera de susformas, al aire o al suelo, así'como

los verlimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal

desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstacutizar su

empleo para otros usos.

eue de conformídad con la Resolución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de 2014 emanada

de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.§',

Artículo Tercero, ltem 3. El Jefe de la §ede Regional de Apoyo, surtirá la actuaciÓn que

ordena la cesacién del procedimiento en investigaciones administrativa§, cuando ocurra

cualquiera de las causales contemptadas Én el Artículo I de la Ley 1333 de 2009, entre

otras funciones.

Que en mérito de [o exPuesto,

RESUELVE

ARTICULO pRIMERO: Declarar Realizado y Vencido el Aprovechamiento f,O¡.estal

Autorizado a log señores BERTO CALA SANCHE¿, ldentificado con cedula deciud¡dania

No. 5.764.449 expedida en Socorro-§antander y EUSTAQUIA VESGA DE 't'AtA,

identificada con c"dula de ciudadanía No, 37.941.846 expeciida en Socorro-Santander,

prop¡etários del predio rural denominado Parcela 17 Buenos Aires, vereda Las Vueltas,

*uñir¡pio Oe Gaián-santander, mediante la Resolución RCA No. 0022'21 de fecha 08 de

Abril de 2021, conforme a lo expuesto en la parte mativa del presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir a tos señores BERTO CAIá §ANCHEZ, identificado con

cedula de ciudadanía No. 5-764.449 expedida en §ocorro-santander, y, EUSTAQUIA

VE§GA DE CALA, identificada con cedula de ciudadanía No. 37.941.846 expedida en

socorro-§antander, propietarios del predio rural danominado Parcela 17 Buenos Aires'
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vereda Las Vueltas, municipio de Galán-§antander, que en el evento de requerir realizar
nuevos aprovechamientos forestales de cualquier especies Arborea deberán tramitar los
respectivos perrnisos ante la Autoridad Ambiental Competente en este caso la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAs.

ARTICULO TERCERO: Cancélese y Archívese el número del Expediente radicado No,
68296-00456-2019 de Octubre 29 de 2019, por las razones expuestas en la parte Motiva
de la presente Providencia y déjense las respeclivas constancias en los libros de radicacíón
y base de datos de la Corporación.

ARTíCULO GUART0: Por la Oficina de Atención al Usuario de ta cAs, de conformidad con
lo establecido en el Artículo 67 de la Ley'1437 de 2011. notifÍquese el contenido de la
presente Providencia a los señores BERTO CALA SANCHEZ, identificado con cedula de
ciudadanía No. §.764.449 expedida en §ocorro-santander y EU$TAQU¡A VESGA DE
CALA, identificada con cedula de ciudadanía No. 37.941.846 expedida en Socorro-
§antander, quienes se podrán localizar en predio rural denominado parcela 1l Buenos
Aires, vereda Las Vueltas, municipio de Galán-santander, teléfono: 314260&486.
Hágaseles entrega de copia para su conocimiento.

De no ser posible la nolificación personat, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley en mención.

ARTICULO QUINTO: Conlra la presente providencia procede por sede Administrativa,
recur§o de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la sede Regionai
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIF|QUE§E Y CÚMPLASE

Jefe §ede Regional de Apoyo Comunera CAS
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